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CONTMTO No. CEA-(DA)-PTAR-ADQ-DE HIPoCLORITo DE CALCIO AL 650lo-011/2018.

CONTRATO DE ADQUISICIó DE BIEfTES QUE CELEBMf{ POR UNA PARTE LA COMISIó
ESTATAL DEl- AGUA DE ]ALISCO, REPRESE TADA EI{ ESTE ACTO POR EL I G, SALVADOR
DELGADO SANCHEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAI, A LA CUAL Ef{ LO SUCESM
SE LE DE OMINARA COMO "LA CEA", Y POR LA OTRA PARÍE, LA EMPRESA OENO INADA
NACIONAL QUÍMICA IÍ{DUSTRIAI, S.A. DE C.V., REPRESEIITADA EN ESTE ACTO POR EL SR.
SALAZAR FLORES ROBERTO, EN SU €ARÁCTER DE ADMINTSTRADOR ÚNICO, A LA CUAL EII
LO SUCESIVO SE LE DENOMI ARÁ COMO'EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJEÍAN AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOI{ES
I.. DECLARA ''LTA CEA" QUE:

I.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCEI.IMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO
DE 2007, CON PTRSONALIDAD JURÍDICJ Y PATRIMONIO PROPIO, tN LOS TERMINOS DEt ARTiCULO
21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO CON LA FMCCIóN »C(IX DEL ARIiCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESIADO DE JALISCO Y SUS NIUNICIPIOS, TIENE CON1O UNA DE SUS ATRI8UCIONES EJERCER EN EL
AIYBITO DT,SU CO¡4PETINCIA, FUNCIONES Y ATRIEUCIONES EN MATIRIA DE ADMINISTMCIóN,
INFORT4ACION, PLANEACIÓN, CONTROL, SUPERVISIóI,¡ Y VICILIIVCM DT ACUAS EN EL ISTADO DE
JALISCO.

I.3.- FI DIA 15 Dt ¡¿AYO DI.2018, LN .A PRIMTRA SFSION Er] RAOPDINARIA DE 2O18,DF LA JUMA
DE COBIERNO DE LA COMISION ESIATAL DEL AGUA DE JALISCO, FUE NOMBMDO POR LA JUNTA DE
GOBIERNO AL C. ING. SALVADOR OETC¡OO SÁI,¡CHEZ, COMO 5U DIRECIOR GENEML, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo DrspuEsro poR LA FMCcróN tr DEL ARicuLo 2s DE LA LEy DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE TT CIN,qCT¡N DE APODEMDO
GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS OT IONII.¡ISTNNCIóT.I, EN LOS TERMINOS DE
LA FMCCIóN I DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS
MuNrctplos, ASÍ ¡4rsryo, EN EL REGLAMENTo DE LA CITADA LEy, EN sus ARTicuLos 3t y 32
FMCCIONES I Y III.

I.4.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONIMTO, SE CUENTA CON
RECURSOS DEL PROGMMA'PROAGUA 2018". REQTJISICIONES 4242, 4245 y 4246. ORDENES DE
coNtPM. 4280, 42A3, Y 4312.

Av. Fran(ia No. I726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalaj¿r¿, J¿lisco, México
feis. (33)3030,9200y01 800 087 9200

(e¡j¿ls(o.qob.mx

I.s.- SEñALA cot4o su DoMrcluo PARA oiR y RECTBTR NorrFrcÁgoNEs, AUN LAS DE cARAcrEh
pERSoNAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NúMERo 1726, coLoNtA Moorn¡¡t, cóolco posrel 44190, DE

1 GUADAWAM, ]ALISCO, LAS QUE SURTIRAN SUd rrrCrOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES y
\ ErEcras DE ESTE coNTMTo. MIEMTMS No SEñALE, MIDIANTE ESCRITo, orRo DIfiNTo.
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1.6.- LA JUSTIFICACTÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE coNTMTo DE ADQUISICIÓN DE BIENEs,
ES POR LA SIGUIENTE RAZÓN: EL PRESE¡TTE CONIMTO SE ADJUDICó AL PROVEEDOR A TMVÉS DEL
ÁREA DE ADeursrcroNEs DE tA coM¡sóN EsTATAL DEL AGUA DE tAlrsco, (cof4pms) NIEDIANTE
EL PROCEDI¡4IENTO DE INVITACION A CUANDO NlENOS TRES PROVEEDORES, DE CONFORMIDAD CON
LO FsIABIFCIDO T¡I TOS IN TiCUIOS 1 FMCCIÓN VI, 7 FMCCIÓN IX, ] FM,CCIóN I Y IX, 15, 18,75,

?9 l11cflq 1 ninuro eurNro y ocrAvo, 28 FMccróN r, )s lcorurnrroo DE BASES), y
PARMFO PRIMERO, 368Í5, .42, 43 Y SUS FMCCIONES, ARTICULO 44 (PRECIO FIJO), 45, PENÚLTIMO
PARRAFO, 48 PENULTIN1O PARMFO, 53, 53BIS, 54, 54815, AL CAPITULO PRIMERO DE LA INSTANCIA
DE coNFoRurDAD EN Lo QUE coRREspoNDA, ASr coMo otMÁs eprrclaLrs DE LA LEy DE
ADQUISICIOÑES, ARRENDAMIENTO5 Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE VE AL
pRocEDIMIENTo DE INVITACIoN A cuANDo MENos IRES PERSoNAS, ASÍ coMo Lo pREVIsro EN
LOS ARTICULOS 10 FMCCION II, Y DEMAS APLICABLES DE LAS POLITICAS, BASES Y UNEAM1ENTOS
PAna LA ADQUISICIoN, ENNENACIoN o ARRENDAMIENTo DE BIENES o LA CoNTRAIACIóN DE
sERVIcIos DE LA EI¡TTDAD pAMESTATAL coNtlstóN EsTATAL DEL AGUA DE lALISco. DE
CONFORMIDAD CON LAS BASES Y/O TERMINOS DE REFERENCIA EN INVITACIONES 3354, 3356, Y
3357, DEL pRocEso or t¡¡vrracró¡¡ A TREs pRovEEDoREs. "nogurstctóru DE HlpocloRtro DE
cArclo AL 65%", y EN BASr AL ANALISIs rtcNICo ADMINIsTn¡¡vb or lq oln. DE opEMctóN Dt
pLANTAS. DE TMTAMIEMTo, DE rAS pRopuEsrAs tÉc¡rrcls, r¡,lmoo pon L¡ otntccló¡t o¡
OPERACION DE PTANTAS DE TMTA¡4IENTO. INVITANDOSE A PARTICIPAR EN DICHO
PROCEDII'4IENTO LAS SIGUIENTES E!'IPRESAS 1.- SERVICIOS y PRODUCTOS PRODEC, S.A. DE C.V.,
2.., RIVERA RAMOS MARTHA ELENA., 3.. NACIONAL QUII{ICA INDUSTRIAL SA DE CV, 4.. AQIJA SIR
SA DE Cv., 5.- ANGUANo Y WONG ASESORES, sA DE CV, pOR LO eUE AL pARnCrpANrE: NACIOT{AL
QUIIi.IICA INDUSTRIAL SA DE CV, POR HABER PRESENTADo LA PRoPUESIA MAS CoNVENIENTE,
PARA.LA CEA", Y QUE ADICIONALMENTE DICHA E¡,IPRESA CUT1PLE coN LA DoCUMEI'fiACIóN
SoLIcITADA EN INVTTACIóN. LA UNIDAD cENTMLIZADA DE coptpus DE -LA cEA., pRocEDIó
ADJUDICAR EL eRESENTE coNTMTo pAne LLEVAR A cABo o, "aogutstuón ot HrpocloRrfo
DE cAlcro AL 6so/o, tsi cono, 04 pzas oe conpÁe,qDoe cotoatuÉtatco.,
INICIALMENTE SOT]CITADAS MEDIANTE LAS REQUISICIONES DE EIENES Y/O SERVICIOS DESCRITAS
EN EL PUNTO DECLMTORIO 1,4, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OPEMCIÓN DE PLANTAS DE
TMTAT,4IENTO/ LA DIRTCCION Dt AD|4INISTMCION, CON LA FINALIDAD Or rn CO¡¡rnnr¡CIóru pOn
LA ADQUISICION DE LOS BIENES RESPECTIVOS.

II..'EL PROVEEDOR" DECLAM QUE:

I¡.1.- LA tf\4pRESA DENO¡4INADA "NACIONAL qUÍUICI INOUSTnIIL-, SOCIEDAD ANóNIN|A DE
CApITAL vARIABLE, se co¡lsmuyó coru rr pp:urn rEfi¡4oNlo or r¡ rscnrruu púsucA
NUMERO 14,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO), DE FECHA 07 (SIETE) DE MAYO DE 1986
(MIL NOVECIENTOS OCHEIVTA Y SEIS), PASADA ANTE LA FE DEL L¡C. ADALBERTO ORTEGA SOLIS,

loltryo PUBLr99 l\t!¡4ERO 20 (VErNrE) DE GUADATAIARA, IALTSCO, LA CUAL QUEDó TNSCRTTA EN
EL REGrsrRo puBLICo DE LA pRoprEDAD, BAJo rNscRrpclóN 147-148 DEL To¡4o 264 DEL LrBRo
pRltyERo DEL REGISTRo DE coMERCIo. AGpEGo coN Nú¡4ERo i2 AL ApENDtcE 632. DE FECHA 30
DE JUUO DE 1986 (UN MIL NOVECIENIOS OCHENIA Y SEIS).

SR, SALAZAR FLORES
POR EL 1NSTTTUTO

II.2.- EL ROBERTO, QUIEN SE IDEI.¡TIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR,
FEDEML ELECToML NúMERo 31E5oE2607737, ACREDTTA su
UNICO, CON EL PRII'1FR ftSNMONIO OT L¡ TSCNN UN.E PÚALICÁ

JÁr ISCO ;ri-- i§:.r
Av. Franc ¡ No. I726, Col. Modern¿ C.P 44190 Gu¿d¿l¿j¿r¿. lal¡sco, Méxi.o

Tels- (33) 3030 9200 y 0l 800 087 9200
Lr.rJ. !:!.r1, )1,:rr¡

W DE AD¡4INISTMDOR
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NUMERO 14,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO), DE FECHA 07 (SIEIE) DE MAYO DE 1986
(MIL NOVEOENTOS OCHENIA Y SEIS), PASADA ANTE LA FE DEL UC. ADALBERTO ORTEGA SOUS,
NOTARIO PUBLIC! NU¡4ERO 20 (VEINTE) DE GUADALA]AM, ]ALISCO, LA CUAL QUEDO INSCRITA EN

EL REGISTRO PUELICO DE LA PROPIEDAD, BA.]O INSCRIrcION T47-148 DEL TOMO 2ff DEL LIBRO
PRINIERO DEL REGISTRO DE COMERCIO. AGREGO CON NUIfERO 22 AL APENDICE 632. DE FECHA 30
DE JULIO DE 1986 (UN MIL NOVECIEI.ITOS OCHENTA Y SEIS), CqMCTER QUE A LA FECHA NO LE HA

SIDO LII4ITADO, NI REVOCTDO LO QUE DECLAM EN ESTE MOMENTO BNO PROTESfA DE DECIR

VERDAD,

rI.3.- TIENE c.qpACrDAD JURIDICA pAn,q coNTMTAR y REúNE LAs coNDIctoNEs TECNICAS Y

¡coruóvtcls pmr oBLIGARsE A LA EJEcuctóN ot r-os nnaA.los oBJETo DE ESTE coNlneTo.

rr.4.- sE ENCUENTRA REGISTMDo AMrF LA SFCRFTARiA Dh HACTLNDA v cREDno púBucg coN
EL REGIsTRo FEDERAL DE CoNTRIBUvENTES Nú¡4ERo er86o5o8asg. ¡¡úueno DE eADRóN DE

PROVEEDORES P04984.

rr.s.- SFñALA coMo su Dor4rcllro PARA orR y REC1BIR NonFtcAcIoNES, AúN LAs Dr- cARÁcrER
PERSoNAL, EN LA CALLE ALVARo oBREGóN 769 (SETECIENToS SESENTA y NUEVE), coLoNIA:
GENEML REAL, GUADATNAM, C.P. 44400. GUADALAIAM, IALISCO, TEL: 33 364422. LAS QUE
SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESIE CONIMTO,
MTENTRAS No SEñALE, MEDIANTE ESCRITo. ofRo DISTINTo.

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADqUISICIONES,
ARRENDAN1IENTOS Y SERVIGOS DEL SECTOR PUBUCO Y SU REGLAT'4ENTO, LOS TERMINOS DE

REFERENCIA cael ra aoqulslclóN coNsrsrENTE tN " HrFocLoRrTo DE calcro aL 6sqo y tM
pzAs DE coupARAooa cotoetuÉtntcql EL coNTENIDo DEL eLAN DE TMBAlo, y EL

PRESUPUESTO RESPECTIVAMENTE Y LA PROPUESTA DEL PROVEEDOR, Y DEMAS DOCUI.,IENTNOS QUE
GENEMDOS EN VIRTUD DEL PRESENTE PROCESO, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

¡I,7.. 8A]O PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREvrsros r¡r rr lericuLo so or rn rrv ór aoqulslctoNES, ARRENDAMTENTos y sERVICIos DEL
srcroa púauco.

¡I.8.. BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES.

EN vIRTUD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAMENTo en Los nndcuuos I FMccIoNEs vI, 2
rnncoórr rx, ¡ ranccró¡r x, 1s, rB, zs, zo rn¡ccró¡r r, pÁan¡ro eurNTo y ocrAvo,28
FMCCION I, 29 (CONTENIDO DE BASES), Y PARMFO PRIMERO, 36915, 42,43 \ SÚS FMCCIONES,
ARTICULO 44 (PRECIO FIJO), 45, PENULTIMO PARMFO, 48 PENULTII4O PARMFO, 53, 53BIS, 54,
54BIS, AL CAPITULO PRI¡4ERO DE LA INSTANCIA DE CONFORN'IDAD EN LO QUE CORRESPONDA, DE

LA LEY.DE ADQUTSICIONES, ARRENDAI4IENTOS Y SERVIOOS DEL SECIOR PUBLICO, 1,2,20
FRACCION I, 21, 24, 25 FRACCION II Y 35 FMCCIONES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO
DF JALISCO Y SUS MUNTCTPTOS; Y 3r Dr- SU RFGLAT.'IFMO, ASi COi'1O, r, Z, :, S TAACCIói¡ t, Z, e
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¡ rracclóru II y DEI lo Al 3r DFL NIANUAI or por Ílcns v Ul'¡eeMtENTos PARA LAs ADeutstcroNFs
\ Y ENNENACIONES DE LA 'LA CEAi LAS PARTES OTORGAN LAs SIGUIENTES

\q{W ra, rsLu it\i/ ,§
Av. Francia No. 1726, Col. Moderna C.P r¡4190 Guadalajara, J¿lisco, México

Tel!. (31) 3030'9200 y 01 800 087 9200
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PRIMERA.. OB'ETO DEL CO TRATO.
.EL PROVEEDOR" SE OBUGA CON 'LA CEA" AL SUMINISTRO CONSISTENTE EN'HIP,OCLORITO
DE ALCIO AT 65VO Y O4 PZAS DE COI'PARADOR COLORI'TÉTRICO" ACATANDO PARA ELLO

LO ESTABLECIDO POR I OS DIVI RSOS ORDI.NAMTI-M OS Y ANEXOS SEÑALADOS FN LA DECLAMCIóN
II.6 DE ESTE CONIRATO.

SEGUNDA.- CARACTEnÍSr¡C¡,S Oe LOS TRAEA¡OS.

ESPECÍFICACIOl{ES tÉCrrClS:.EL PROVEEDOR' SUMINISTMRÁ " HIPOCLORTTO DE CALCIO AL 65/O Y IH PZAS DE
CO"PARADOR COLORI"ÉÍRICO-DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONTENIDAS
EN INVTTACIONES Y PROPUESTA DEL PROVEEDOR:

"ADQUT$dótt DE HrPoclt*2::.?rr;ií¿L3:/o Y o4 PZAS DE couPARAtxrR

PROPUESTA TÉCi¡ICA-ECO óH¡CA.
ORDEN DE COMPRA 4280

CANTIOAD aRrícuLo EsPEcrFrcacroNES M¡N¡MAs
PRECIO

UNITARIO
slt{ tva

1
O€ 45 KILOCRAMOS DE H]POCLORIfO OE CATCIO AL 651t, EN PASÍILLAS $2,750 00

ORDEN DE COMPRA 4312

caNfloao aRTicuLo ESPECIFTCACIONES M¡I{IMAS
PRECIO

UNIIARIO
stN lva

I CUBETAS HIPOCLORIÍO DE CAICIO AI65% EN CUBEÍAS OE 
'5 

K1LOGRAI¡OS EN
PASÍILIAS D€ 7 CRAMOS.

s2,75¡ 00

ARTfcul-o

OE COLOR OE
orsco

EsPEctF¡cActoNEs üiiluas
a coMpaMooR coroRÍMFiRrco paR^ DETFRM NACóN rNsraN ñEÁ

CUAETAS

TERCERA.. MONTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACNVIDADES A REAUZAR, EL IMPORTE \
RJO DE LOS EIENES ADQUIRIR IÍOTIVO DEL PRESENTE CONTMTO ES DE S285,974.00 .
(DOSC¡Ei{TOS OCHEf{TA Y Cr{CO MIL NOVEC¡ENTOS SETEi{TA Y CUATRO PESOS, (x)/10O,
MONEDA NACIOÍ{AL), I'1A5 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $45,755.44 (CUARENTA Y
CINCO MIL SETECIENfOS CINCUEI{TA Y CIf{CO PEI)S, A4l1«!. MOf{EDA NACIOXAL),

\ slrruoo EL It4poRTE TofAL coNTMCTUAL DE 9331,729.84 (TREscrEf{Tos TREINTA yuf{ MtL
/\ SEÍEEIE ToS VEINTINUEVE PEso' 84/100, MoI{EoA f{ACIOf{AL) INCLUYENDO EL

\\r/l/ JArtr-to il
\ Pa(rnaaderr Av Frañ(¿No 1726 Col.Modern¿C.P44190Cuad¿lájar¿,Ja|sco,Méxco

fels. (33) 3030 9200y 0l 800 087 9200
ceaj¿lrsco gob.mx

ORDEN DE COft.IPRA 42A3

L]t,

CANTIDAD UNIÍARIO
stN tva

$205600

s2.75000
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SIENDO EL IMPORTE TOTAL CONTMCÍUAL DE 1331,729.A4 (TRESCIENTOS TREINTA YU]I MIL
SETECIENTOS VErNT¡ UEVE PESO9 84/1OO, MOf{EDA f{ACrOf{AL) INCLUYENDO EL
IF1PUESTO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA CANNDAD NO PODRA SER REBASADA, SALVO CONVENIO
ENTRE LAS PARfES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEOOR" REAUZA TMBAJOS
POR IIAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEN,IENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURM POR LA É]ECUCION DE TMBA]OS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLAI4AR PAGO
ALGUNO POR ELLO,

CUARTA.- FORMA DE PAGO.

"CEA" Y'EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS BIENES ADQUIRIDOS'AL PROVEEDOR" OBJETO
DEL PRESENTE CONIMTO, SE PAGUEN EN LA FORMA SIGUIENTE: EL PAGO SE EFECTUARÁ EN
MONEDA NACIONAL EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL'PROVEEDOR', AL TERPIINO DE LOS TMBAJOS
Y/O BIENES SUMINISTMDOS ENCOMENDADOS Y/O ADQUIRIDOS A ÉSIE POR'LA CEA', Y A ENTERA
SATISFACCION DE ESTA, PREVIA PRESENTACION POR PARTE DE'EL PROVEEDOR" DE LA FACTUM
CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ REUNIR LOS, REQUISITOS FISCqLES PARA QUE 'LACEA"
DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) DIAS HABILES, PREVIA VERIFICACION DE LA FACTUM
REAUCE EL PAGO CORRESPONDIENTE.

QUTNfA.- GARANTÍAS.

PARA LA EJECUCIóN DE LOS TRABNOS A REALIZAR, NO SE OTORGARÁ A¡ITICIPO ALGUNO.

PARA GAMNTIZAR EL CUNIPLIMIENTO, VICIOS OCULTOS Y/O LA EUENA CALIDAD DE LOS BIENES, DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTMÍDAS EN EL CONTRATO "EL PROVEEDOR", SE
OBLIGA A PRESENTAR FIANA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL ¡4ONIO DEL PRESENTE
CONTMTO, INCLUYENDO EL I¡4PUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA CqNTIDAD DE 133,172,98
(TRErIÍA. Y TRES MIL CTENTO SE¡EXTA y DOS PESOS 98/r0O ¡t.N.), OTORGADA pOR

INSIMICION MEXICANA DE FIANZA DEBIDAI'1ENTE AUTORIZADA PARA ELLO, CON VIGENCIA DE 01
Año, A pARnR DE LA FIRtyA DEL co¡rrMTo.

LA PóLIZA DE FTANZA DEBERÁ EsTIpuLAR cotvo ¡4iNrMo LAs stGUTENTE5 DECLAMCIoNES:

A).. QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONIENIDAS EN
ESTE CONTMTO;
B).. QUE PARA LIBEMR LA FIANZA SERÁ REQUISTO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIóN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "CEA1
C).- QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE 5E OTORGUE PRÓRROGA AL
CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO, ASI COMO DURANÍE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN pOR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O'CEA" y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA AECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE
D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENIOS DE
ÜECUCION PREVISTOS EN EL ARfICULO 178,275,280,282, 283, Y OEI\¡AS RELATIVOS DE LA LEY
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE F¡ANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECIIVIDAD DE LAS
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL MIS¡4O
ORDENA¡4IENTO LEGAL. CON I'4OÍIVO DEL PAGO EXTEMPOMNEO DEL I¡4PORTE DE LA POUZA DE

REQUERIDA.
IE

J4!§!j s[
Av. Fran.ia No. I726, Col. Modern¿ C.P u14190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels. (33) 3030-9200 y 0l 800 087 9200
.e!rt<rir.,ro.qob.nlx
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPEMS 'EL PROVEEDOR" DERIVADA DE LA
FORMALIZACIÓN DE CoNVENIos DE AI.4PuACIóN AL NloNTo DEL PRESENTE coNTRATo,.EL
PROVEEDOR- DIBIRA OETENER LA MODIÍ ICACIóN DI LA FIANZA Y PRISENTARLA ANTES óE LA
FIRIYA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

SEXTA.. PLAZO DE EJECUCIóI{, FECHA, LUGAR Y COIIDICIOI{ES DE ENTREGA.

EL PLAZO DE EIECUCIóN PARA EL SU¡4INISTRO CONSISTENTES ENI -ADQUTSrcTó DE
HTFOCLORÍO DE CALCIO AL 650/0 Y tM PZS DE COMPAMDOR COLORI|I ETRICO", l1s
BIENES SE DEBERÁN ENTREGAR EN LOS LUGARES DONDE INDIQUE LA DIR. DE OPEMCIóN DE
PLANTAS DE TMTAM¡ENIO, DEBIDAMENTE EMPAC¡DOS DE ACUERDO A LAS INDICÁCIONES DE
DICHA DIRECCION Y/O GERENCIA, EN UN PLAZO NO NIAYOR, A 40 DÍAS NATUMLES CALENDARIO,
DESPUES DE EFECTUADO EL PEDIDO AL .PROVEEDOR", MEDIANTE ORDENES DE co¡4PRAI 4280,
4283, Y 4312. Y/O NONFICACIóN DE AD]UDICACIóN AL PROVEEDOR, LO QUE SUCEDA PRII4ERO, LAS
CUALES COMPRENDEN COMO FECHA LINTTE PARA SU ENTREGA DE DICHOS MATERIALES A ''LA Cf.A" Nl. ,,7

EL DÍA AL DÍa 28 (vEr rrocxo) DE Acosro DE 2otg. .,-X /t
LA TMNSPORIACION DL LOS 8IENEs CORRFM POR CUIMA Y RIFSGO DE "EL PROVEEDOR-A§I
RESPONSABILIáNDOSE DE QUE ÉÍos SEAN ENTREGADoS EN EL LUGAR Y EL PLAzo PACTADo EÑ V ,¡-)
LA ORDEN DE CO}IPRA Y CONTRATO CORRESPONDIENTE,

sÉprrMA.- supERvrsoR- DEL cuMpuMrENTo DEL PRESENTE co TRATo y
RESGUARDANTE DEL LOS BIENES ADQU¡RIDOS.

COMISiÓN E5¡AiAL DET

.'LA CEA" DESIGM EN ESTOS I'IOMENIOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUIMIE¡TTO
Y/O VIGILE EL CUMPLIMIE¡TO DE CAUDAD DE LOS ARfYÍCULOS Y/O PRODUCTOS AL BIOL LUIS
ACEVES MARIÍNEZ CONJUNIAMENTE CON EL LIC. ERNESTO MARÍI bO¡IárrZ PADTrr¡, DIRECTOR
DE PLANTAS DE TMTAMIENTO Y ]EFE DE POTABILIZACIÓN RESPECNVAMENTE, DE ESTE
ORGANISMO DENO¡4INADO "LA CEA", O A QUIEN EN SU tvlOMENfO TENGAN A BIEN DESIGNAR
I'4EDIANTE ESCRITO.

OCTAVA.. RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.
.EL PROVEEDOR" CONIUNIC,ARA POR ESCRITO A 'LA CEA' LA TER¡4INACIóN DE LOS TRABNOS
QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y/O EN SU CASO LA TERMINACIóN DEL SUMINISTRO DE LOS
Brr-NFs euE Lr FUERoN ADeutRrDos, pAnn euh Ésft, FN uN TÉRMtNo euF No FXcEDERÁ DE 3
(ÍRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS -ENTREGADOS Y HECHO
LO ANTERIOR, EI.4PEZARÁ A CORRER EL TERMINO DE 5 (CINCO) DÍAS UÁAITES EAruE qUE'U CCI'
PROCEDA A LA RECEPCIóN FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA
QUE coNsrE EsrE HEcHo y ADEMÁS DEBEM CoNTENER coMo MÍNrMo Lo STGUIENTE:

I.- NoMBRE DE Los ASISTENTES y EL cqRÁcrER coN euE INTERVENGAN EN EL Acro.
II,. NOMERE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR'I.A CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE
DE'EL PROVEEDOR".
III,- BREVE DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTÉN RECIBIENDO.

"J4_L IICO ,ñf:. .§,

Av. Fr¿nci¿ No. 1726, Col. Moderña C.P ?t4I 90 Guadalaj¿ra, Jalisco, México
Tels- (33)3030-9200 y 0l 8O0 087 9200
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V,. RELACIÓN DE LOS PAGOS REAUZADOS, ¡4ONTO EJERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA Y
SALDOS.

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANIARÁ EN LA FECHA SEÑALADA. CON O SIN I.A
CO¡4PARECENCIA DI- IOS RFPRESENTANTES QUF RI-FIFRI EsIA CLAUSULA, PREVIA NOTIFIC¡CIóN
QUE SE LES HAGA DE FORMA INDUBIIABLE, IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA,
DEBEM ELABORARSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO
QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISÍAN ENTRE'LA CEA" Y 'EL PROVEEDOR".

EN CASO DE DEÍECTARSE DEFECTOS O INCUMPU¡4INEIO EN LAS ESPCIFICÁCIONES SOUCIIADAS EN
EL COI TRATO Y/O BASES (TERNIINOS DE REFERENCIA), 'LA CEA", PROCEDEM AL RECHMO DE LOs
BIENES Y/O SERVIOOS. ENTENDIENDOSE COMO NO ENTREGADOS LOS MISMOS EN ÉRMINOS DEL
SUPUESTO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA, APUCANDOSE POR ELLO LAS SANCIONES
ESTABLECIDAS EN LAS BAsES, I4ISNIAS DEL PRESENTE CONTMTO, HASTA EN TANIO DICHOS BIENES
Y/O SERVICIOS SEAN ACEPADOS A ENTERA SATISFACCION DE 'LA CEA".

f{OVEfTA.-RELTACIO'IES LABORALES.

"EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIO Y PATRóN,DEL PERSONAL QUE CO¡TTMTE CON MOTIVO DE
LOS TMBAJOS MAIERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTTTUCIONES Y ORGANISI.IOS PÚBLICOS, DERIVADAS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEI4Á5 ORDENAMIENTOS EN ¡4ATERlA DE fRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLA¡4ACIONES QUE POR ESIE
MOTIVO HAGAN SUS fMBAJADORES, COT4O CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ' LA CEA" SERA
A]ENO A CUALQUIEM DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS
TMBAJADORES DE "EL PROVEEDOR".

DÉcrMA.- REspo saBruDAD DE.EL pRovEEDoR".

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Q9E SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA
PRIMEM Y SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, ES DECIR DEBEM LLEVAR A CAEO POR SI ¡4IS¡4O EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODR,Á CEDER O
TMsPASAR, A CUALQUIER OT&A PERSONA FISICA O MOML, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS
OBLIGACTONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO..EL PROVEEDOR', ESTÁ DE ACUERDO EN AsUI.4IR LA RESPONSABILIDAD TOTAL A QUE SE REFIERE
EN EL APARTADO DE LAS BASES DEL CONCURSO, CON RETACIóN AL TEMA DE LA§ "PATETEMTES,
MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR", Y DE¡4Á5 DISPOS1CIONES EMANADAS DE LA LEY FEDERL DE
DERECHOS DE AUTOR.
ASÍ MISMo, EN EL SUMINISTRo DE LoS BIENES RESPECIVoS.EL PRovEEDoR., DEBERA
OBSERVAR PUNTUALMENTE LOS SIGUIENTE:
CUIDAR LOS INTERESES DE "LA CEA", DESEMPEÑANDO SUS FUNCIONES CON LA MÁS ESIRICTA
ENCA PROFESIONAL Y CONFIDENCIALIDAD.

\ cuMpLIR cABALMENTE coN Los ANExos rEcNrcos EfABLEctDos EN Los rÉRf4rNos DE
F\ REFERFNCIA íBASFS)

\\r{l/ r¡i, rsLO :.i\ /t/ '§i.t
Av. Fran.i¿ No. 1726. Col. Modern¿ C.P 44190 Guadalaj¿ra, Jalis.o, México

fel5. (33) 3030 9200 y01 800 087 9200
.eajr !Lo.qob.irx

ina 7 de 11



COM¡s¡ÓN ESTAiAi OEi

¿
AGUA

\ IUIAL UE LL'5 I'IEI\T5 Y/U 5EKVILIUJ VUE 'IU 
ñAIA

\^ E TABECIDoS, EN EL PRESENTE INSTRUI',IENTO, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

t9n l0lrr ,4ll/
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.EL PROVEEDOR", EN EL PRESENTE ACTO QUEDA OBLIGADO ANTE'LA CEA", A RESPONDER DE

LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES SUMINISTMDOS, ASI CIIYO DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMINOS SENALADOS EN EL PRESENTE

CONTMTo, LoS IERI'4INOS DE REFERENCIA (PUNTo NUMERO 20 DE LOS TERMINoS DE

REFERENCIA),

oÉc¡ua pn¡urm.- coNFrDENcralrDAD.

'EL pRovEEfroR" y'LA cEA", coNVIENEN EN euE LA rruron¡¡¡clót'l v oocultrtaoóru qur sr
PROPORCIONE O SE GENERE CON Í'4OTIVO DE LA ÜECUCION DE LOS TMBAJOS Y/O POR tA
noquIsIcIót,t DE Los BIENEs euE LE FUERoN ADeuIRIDos, ¡ro poonÁ srn DIVULGADA PoR MEDIo
DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, N1EDIOS ELECTRONICOS O CUALQUIER OTRO

MEDIO O FORIYA DE DIVULGACION, CONOODA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER.

EN cASo DE euE sEA DIVULGADA LA INFoR¡¡nctót',¡ v oocu¡¡e¡¡l¡cIót qur se nnoeonooltr o se
GENERE CON I'IOTIVO DE TN EOqUISICIÓI'I DE DICHOS BIENES POR MEDIO DE PUELICACIONES,

coNFERENclAs, INFoRMES, urolos rLecrnó¡l¡cos o cUALQUIER orRo MEDIo o FoRMA DE

otvutclcló¡t coNocIDA o euE EN EL FUTURo se LLecaae n Co¡tocee, 'Ll crt'apucenÁ urun

PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE

o¡scovreaÁ e'¡l pRovcEDoR" DE Los sALDos A su FAVoR o EN cASo DE No ExlfiR, sE LE

COBRARAN DE RECURSOS PROPIOS.

DÉcrMA sEGUNDA.- pnorrcc¡ón oe oeREcHos DE AuroR.
DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUIYERALES 1, 3,4, APARTADO C FRACCION I, 13

rnncoót'l lx, 16 FRAcclÓN vt, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDEML DE DERECHOS DE AUrOR EL

PROVEEDOR RENUNOA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 137 DE LA YA CITADA LEY

cEDTENDo A. FAVoR DE L¡ cer, roobs Los DERECHos oe rxHIeIoóN, pueucActótJ,
REPRODUCCION, ETC. DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTMIO.

oÉclua rrncru- pRóRRoGA DE LA vrGE cra.

EN cASo FoRTUITo o DE FIERZA t4AyoR, "EL pRovEEDoR" poonÁ soucrran PoR EscRrro
paónnocn t pr¡zo DE LA VIGENCIA DEL coNTRATo, EN uN.pERÍoDo No MAYoR DE 05 (clNco)
DíAS CALENDARIo A PARTIR DE LA FECHA EN euE AcotnECIó EL HEcHo roRTuITo o LA FUERZA

MAYOR, PREVIAMENTE COI.4PROBADO POR "LA CEA", "EL PROVEEDOR" DEBERA EN LOS DEMAS

CASOS DE SOLICITUD DE PRORROGA, SOIICTTARI O POR ESCRITO Y POR LO MENOS CON 10 (DIEZ)
DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE INICIO DE LA I\4ISMA, EXPRESANDO LOS MONVOS QUE LA

JUSTIFIQUEN,'LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPIAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA DE

CONFORI',IIDAD CON LO DISPUESTO PON TL NNÍCULO SZ PÁENNTO CUARTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDA¡4IENTOS Y SERVICIOS DEL SECIOR PUBLICO.

oÉcr¡'rl culnrl- pENAs cof{vEf{crot{AlEs poR EL rNcuMplrMrENTo.

JALISCC

"LA cEA" TENDRÁ LA FACULTAD DE ApLIcAR LAs pENAs CoNVENcIoNALES. soBRE EL I¡4PoRTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTRADOS EN LA FORMA Y PLAZOS

.lAl ISLO :f
-- 

r¿:-

Av. F.an(ia No. 1726, Col. [4oderna C.P 44 ] 90 Guadalajara, Jalisco, México
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DíAS oE ATRASo (HAEILES) % DE LA sANcIÓN

DE 01 HASfAO5 3%

DE 06 HASTA 10 6%

DE 11 HASTA 30 10'/.

NOIA.. LOS PORCENTAIES DE LA SANCIóN MENCIONADOS EN LA IAELA QUE ANTECEDE, NO

DEBERÁN SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENftN4FNTF DI- LAS PFNAS CONVI-NCIONALES SEÑALADAS CON ANTLRIORIDAD DEL DiA
31 EN ADELANTE 'LA CEA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTMTO O BIEN

LA RESOSIóN DEL MISMO. LO ANTERIOR, INDEPENDIENTEI'4ENTE DE PODER E{GIR EL PAGO DE

DAÑOS Y PER]UICIOS.

ASÍ MISMO, SE PODM DAR POR TERMINADO ANTICIPADAI4ENTE EL CONTMTO CUANDO

CONCURMN RAZONES DE INTERES GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE

EXNNGA IA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONIMTADOS Y SE DEMUESTRE

QUE,DE CONT1NUAR CON EL CÜMPLI¡4IENIO DE LAS OBI]GACIONES PACTADAS, 5E OCAS]ONARiA

ALGUN DANO O PERJUICIO AL ESIADO, EN ESfOS SUPUESTOS LA CEA O ENTIDAD REEI4BOLSAM A
.EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS

SEAN RAZONAELES, ESTÉN DEBIDAME¡ITE COIYPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTA¡4ENTE CON EL

CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉcrt'rA eur ra.- REsc¡s¡ó ADMr¡trsrRATwa DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISIO EN tA CLAUSULA DE CONCIUACIÓN DE

PROBLET'4AS FUTUROS, 'tA CEA", PODRÁ RESCINDIR ADNIINISTMTIVAIIENTE ESTE CONTMTO POR

LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O ¡4OTIVOS: I.- pOR EL INCU¡4PUMIENTO POR PARTE DE "DEL
PROVEEDOR" DE CUALQUIEM DE LAS OBLIGACIONES EfiPULADAS EN ÉSTE CONTRATO, N.. POR

CAUSAS DE ¡NIERÉS GENEML, III.- POR LA CONTMVENCION A LAS DISPOSICIONES,

UNEAIUIENTOS, 8ASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS gUE ESTABLECE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERITCIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAIIENTO Y EL

MANUAL DE POLMCAS, BASES Y LINEAI.4IENIOS PARA LA ADQUISICION, ENAJENACION O

ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTAC1óN DE SERVIOOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. SIN RESPONSAEILIDAD PARA'CEA", DE CONFORMIDAD A

LOS SIGUIEMTES LINEAMIENTOS:

1. LA CEA, DEBERÁ NOTIFICAR PERSONALMENIE EL INICIO EL PROCEDII'4IENTO DE RESCISIÓN AL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DiAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA

NONFICACIÓN, PARA QUE MAN1FIESTE POR ESCRIIO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA

LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTININTES.

PáBlna9de11 Av.Franci¿No.1726,Co¡.Modern¿C.P44190Guadalajar¿,lalisco,México
I r"ls. (33) 3o3o 9200 v 01 800 087 9200
\ ce¿jal¡scogobmr

2. UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLÁZO SEÑALADO, LA CEA CONIMTANTE DEBERÁ, DENIRO DE LOS

\ 02 DÍAS HÁBILES SIGUIEI'TTES, EMrrlR UN ACUERDO EN EL QUE SE FI]E LA HOn,q, FECHA Y LUGAR

X pAM,tá cELEBMcIoN DE LA AUDIENCIA DE DESAHoGo DE PRUEBAS Y ALEGAToS.

\,ll/ J.u§-to iI'lll
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3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REAUZA MANIFESTACION ALGUNA,
OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBERA EMIIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE

PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSIANCIA A

PROVEEDOR".

4. LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REALIZARSE DENTRo DE ros s oÍes HÁgtLrs sIcuI¡Mrrs a
AeuEL EN euE sE HAvA DrcrADo EL AcuERDo N,rENcroNADo, orglÉruoost LEVANTAR AcrA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSIAR LAS PRI.JEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE "EL PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR LA AUDIENCIA o EN uN prAzo No MAyoR DE 05 DÍAs HÁBtLEs PoSrERIoRES A LA

cEugnnoó¡r DE LA MIS¡4A, LA cEA RESoLVERÁ Lo euE EN DERECHo pRocEDA, TotYANDo EN

CUENÍA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVIC]O Y LAS

PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO C4SO, FIJNDAR Y MOTIVAR LA

orrrn¡qr¡rlcró¡r oE orR o No poR RESCINDIDo EL coNTMfo.

st pREVIo ¡ rn rMIs¡ól oe L¡ nrsorucló¡¡, EL pRovEEDoR o PRovEEDoR DEL sERVloo
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCTONA LOS SERVIOOS, EL PROCEDTIIIENrO ltllCIeOO qUeOnnÁ

SIN EFECIOS, SIEMPRE QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES Y TERMINOS DE CONIRAIACION QUE
DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENIO.

6. LA REsoLUcIóN CoRRESpoNDIENTE, orsrRÁ srn NonFIcrDA EN FoRMA PERSoNAL EL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENfE DEL PROCfDITIIENIO
ADIYINISTMTIVO.

7. sI sE DECRETA poR pARTE DE LA cEA LA arsclslótt ADMINIsTMTIVA o¡L cournnto, ttl'¡onÁ
ruc¡n r¡ urcucró¡¡ DE FIANZA y/o PENA, MIsr4A QUE sE REALIZAM DEL loo/o DEL MoNro rorAL
DEL CONTRTATO QUE EL PROVEEDOR DEIA EN GAMNTIA PARA EL CUP1PUMIENTO DE TODAS Y CADA

UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO,

oÉc¡¡tl stxn- rrnu¡ttlc¡óx ¡tnc¡paDA DEL coxrRATo.

st DERIVADo DE LAs EVALtJAcIoNEs prnróoIcqs QUE'LA cEA" REALICE, EsrA DETERMINA QUE

EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD. SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS

ANTICIPADAI'4ENfE LOS TMBNOS-SUI'4INISTROS PARCIAL O TOTALMENTE.

LA TERMINACTóN A¡ITIctpADA Dt tsrE coNTRATo tn¡¡alr¡¡ stRÁ PoR RMoNts or lrrrnÉs
GENERA! POR CASO FORfUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE

LE I¡4PIDAN LA CONTINUACION DE LOS TRABAJOS, SEGUN CORRESPONDA.

EN ToDos Los cAsos DE TERMINACIóN A¡mcIPADA DE EsrE coNTMTo, st oearnÁ Lrv¡rren
ACTA CI RCUNSTANCIADA.

'EL pRovEEDoR" rsmnÁ ogr tcAoo A DEVot vtR A "LA cEA', EN uN lÉRN4INo Dt 5 (clNco) .
DiAs NATUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCION DEL ACTA \
cIRcuNsrANcIADA, ToDA LA Docut4ENTAcIóru que Ésrn rr nualERE ENTREGADo. \ \
oÉc¡ua sÉpr¡¡rl- suspENstóN TEMPoRAL DEL cof{TMTo. \

poo¡Á susp¡ruorn t¡MponlLt4ENTE. EN ToDo o EN PARTEs u nrnuzncró¡l oe Los
Y/O EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTMIO, EN CUALQIJIER

J{L t§!1o i&
Av. Franci¿ No. 1726, Col. Moderna C.P 44I 90 Guada lajara, Jalisao, México
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¡4ONIENTO O A SOLICMJD POR ESCRITO DE'EL PROVEEDOR", POR C}USAS ]USTIFICADAS O POR
MZONES DE INTTRÉS GINEML, SIN QUt ILLO IIÍPUQUE SU TER¡4INACIóN DITINMVA, IL
PRESEI,ITE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECIOS LEGALES UNA vEZ

QUt HAYAN DESAPARECIDO LAS C¡U5A5 QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DÉcrr.rA ocravA.- coNcrLracrór{ DE pRoBLEMAs FuTURos.

"LA CEA' Y "EL PROVEEDOR" RESOLVERÁN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y

PREVISIBLIS QUI PUDIEMN VIRSAR SOBRT PROBLTI4AS ESPECÍTICOS DI CqMCTER TÉCNICO Y
ADMINISTMTIVO DERIVADOS DE ESII CONTMTO,,PREVIA NOÍIFICACIóN POR ESCRITO POR PARTE

DE 'EL PROVEEDOR" PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 3 ORES) DIAS HAEILES Y UNA VEZ
ANALIZADO EL PROBLEMA, ESTE SE RESUELVA EN LAS MEORES CONDICIONES PARA AMBAS PARTES,

SU]EIANDOSE A LO PREVISTO EN EL CAPITULO SEGUNDO DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION
DE IA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

oÉcrMA r{ovENA.- JuRrsDrccIóN y co¡tPETENcIA,

PARA LA II,¡TERPRETACIóN V CUI'1PUI'4IEMTO DEL PFESENTE CoNIMTO, ASi COMO, PARA TODO
AeuELLo euE ruo esrÉ expnrsrqr¡trE EfipuLADo EN EL [1IS¡4o, t-As pARTEs sE soMETEN A LA
JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIEUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADALAJAM, IALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN

RAZON DE SU DOMICIUO PRESENTE O FUTURO,

LEioo euE FUE poR LAs paRTEs euE Et{ ÉL ¡ ÍERV¡E'{Eñ y ENfERADAS DE su corfrEx¡Do y
ALCAT{CE LEGAL. SE FIRI'IA EL PRESEI{TE CO?{fRATO AL CALCE Y AL I,IARGEI{ DE TODAS SUS FOJAS
EN LA cruDAD DE GUADALATaRA, JALIsco, aL Dia 19 (DrEcrNUEvE) DEL MEs DE ,ulro DEL año
20r8 (DOS MrL DTECTOCHO).

POR'LA

TESTIGOS

uc. ERf{EsTo GON2ALEZ PADILLA
.]EFE DE POf

Av. Fran(i¿ No. I726, Col.lvloderna C.P44190 Guadalarara, J¿lisco, México
Teis. (33) 3030-9200 y 0 I 800 087 9200
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